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Res. M.P. Nro.11R/02.M 

Buenos Aires,~~ deCCAubQ.Q.. de 2.002.- 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante las resoluciones de esta Procuración General de la 

( 
Nación P.GN. Nro 13 y 35, de fecha 31 de marzo de 1998 y 9 dejunio de 

1998, respectivamente, se establecieron {as nonnas reglamentarias que, 

dentro del marco fijado par el articulo II de la ley 24.946, rigen la forma en 

que se reemplazarán los Magistrados del Ministerio Público Fiscal de la 

Nación, en caso de recusaci6n, excusaci6n, impedimento, ausencia, licencia 

o vacancia. 

Que. a través de la experiencia recogida desde la implementación de 

dicha normativa y tenienda en cuenta diversas presentaciones de 

Magistrados del Ministeria Público Fiscal, 

observaciones, conducentes a establecer una 

coITesponde hacer ciertas 

modificación, respecto del 

c articulo 6) de la resolución PGN 13198, en comparación con 10 que dispone 

su articulo 3). 

Que, d articulo 3) establece: "Los fiscales generales ante los 

tribunales orales en 10 criminal federal de las provincia.~ se subrogarán entre 

sl. En aquel1as secciones donde no haya mås de un magistrado de esta 

jerarquía, éste será reemplazado par el fiscal general ante la cárnara con 

asiento en la misma sede a, en su defecto, por el fiscal ante el juzgado de 

primera instancia de la misma sección." 

Que, e! articulo 6) dice: "Los fiscales generales ante los tribunales 

orales en 10 criminal federal de la Capital Federal, en 10 criminal, de 

menares y en 10 penal económico se reemplazarán recfprocamente de 

acuerdo al fuero que les es propio. De no ser ello pasibJe serán subrogados 

par el titular de la fiscalia que haya intervenido en ]a instrucción del 

. ." respectlvo sumano . 
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Que, analizándolos en comparación, se advierte que la normativa 

establecida por el articulo 6) no contempla la posibilidad, como si 10 hace el 

articulo 3) de que, el Fiscal General ante la Cåmara de Apelaciones del 

fuero, sea quien pueda reenlp]azar a los Fiscales Generales ante los 

Tribunales Orales para el caso en que éstos no puedan reemplazarse 

recíprocamente -como hipotéticamente puede suceder en el fuero de 

Menores 0 Penal Económico de Ia Capital Federal, que cuentan, cada 000 
de elIos, con só(o tres Fiscales Generales ante los Tribunales Orales-. 

Que, en esa inteligencia y en el mareo de las facultades y atribuciones 

propias del suscripto, considero necesario modificar la redacción del 

articulo 6), incorporando, al igual que el articulo 3), la posibilidad de que el 

Fiscal General ante la Cámara de Apelaciones del fuero, pueda sustituir a 

105 Fiscales Generales ante los Tribunates Orales del fuero, en caso de que 

éstos no puedan reemplazarse reclprocamente como 10 establece la primera 

oración del articulo 6). 

~ 

Que, por 10 expuesto, encuentro que eUo redundarå en lll1 más 

eqtrilibrado reparto de las tareas de los Magistrados del Ministerio Público 

Fiscal. J 

Por ello, y en yjrtud de los dispuesto en los articulos 120 de la Constitución 

Nacional y II Y 33, inciso 11) de la ley 24.946, 

EL SE~OR PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUEL VE: 

1.- Modificar 10 dispuesto por el articulo 6) de la resolución PGN 13/98, 

el cual a partir de la fecha de la presente contendrá el siguiente texto: "Los 

fiscales generales ante 105 tribunales orales en 10 criminal federal de la 

Capital Federal, en 10 criminal, de menores y en 10 penal económico se 

reemplazarán reclprocamenle de acuerdo al fuero que les es propio; agolado 

dicho orden recíproco, serán reemplazados por el fiscal general ante la 

cámara de apelacíones del mismo fuero. De no ser ello posible serån 
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subrogados por el titular de la fiscalia que haya inlervenido en la ÍIlStI'ucción 
del respectivo smnario". 

11.- Protocolícese, hágase saber a los seflores magistrados del Ministerio 
Pûblico de la Nación en materia penal a travês de los respectivos Fiscales 

Generales, a la Corte Suprema de lusticia de la Nación, notifiquese a la 

Administración General y a la Dirección de Recursos Humano$ de la 

Procuracián General de Ja Nación, climpJase y, oportunamente, archJvese.- 
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